Itagüí – Antioquia, 19 de Septiembre  de 2022.      

SEÑOR: 


JUEZ CIVIL MUNICIPAL  DE ORALIDAD DE ITAGUI ( REPARTO) 
ITAGÜÍ

REFERENCIA:

    ACCIÓN DE TUTELA
ACCIONANTE:
    CESAR OCTAVIO ECHEVERRI ORTIZ

ACCIONADO:       CENTRO DE DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO       CENDIATRA CENDIATRA S.A.S 
CESAR OCTAVIO ECHEVERRI ORTIZ , identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en nombre propio, ante usted respetuosamente acudo para presentar ACCIÓN DE TUTELA de conformidad con el artículo 86 de la Constitución Política y el Decreto Reglamentario 2591 de 1991, con el objeto de que se amparen los derechos constitucionales fundamentales a la VIDA EN CONDICIONES, SALUD, que considero vulnerado por la omisión de la entidad CENTRO DE DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO CENDIATRA CENDIATRA S.A.S 
Esta petición se fundamenta en los siguientes 
hechos y consideraciones:

HECHOS

PRIMERO.  Señor juez, el pasado 21 de julio realice un derecho de petición ante la accionada, con el fin de solicitar unos documentos como historia clínica, que los requiero para hacerme unos tratamientos médicos e inclusive unas cirugías. 

SEGUNDO. Dichas solicitudes las envié en fisco y por intermedio de correos electrónicos y ambos no he tenido la respuesta satisfactoria  aun no me envía la historia clínica negando el derecho constitucional, que reclamo con esta tutela
TERCERO. Con las pruebas aportadas doy constancia de los envíos y también de los recibidos, donde la accionada hace caso omiso a la respuesta y también a la entrega de los mismos, historia clínica

CUARTO. Señor juez, en la actualidad me encuentro muy afectado, toda vez que requiero la historia clínica para hacerme unos procedimientos  médicos y  dado que por la negligencia de la accionada no he podido diligenciar ningún procedimiento
QUINTO:. Así mismo manifiesto ante usted señor juez, que por parte de la accionada, no se evidencia la voluntad de efectuar la entrega de la historia clínica 
SEXTO:. Así pues, acudo a su despacho  a fin de que se ordene a la accionada efectuar la entrega dela historia clínica que requiero con suma urgencia 
 DERECHOS CUYA PROTECCIÓN SE DEMANDA

SUJETOS DE ESPECIAL PROTECCION CONSTITUCIONAL. (Sentencia T- 736 de 2013. M.P. Alberto Rojas Ríos). 

“Tratándose de sujetos de especial protección, esta Corporación  ha sostenido que el amparo reforzado de los sujetos de especial protección constitucional, parte del reconocimiento que el Constituyente de 1991 hizo de la desigualdad formal y real a la que se han visto sometidos históricamente. Así la Constitución Política en su artículo 13 establece que “el Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan.” Al respecto, la Corte Constitucional ha señalado como sujetos de especial protección a los niños y niñas, a las madres cabeza de familia, a las personas en situación de discapacidad,  a la población desplazada, a los adultos mayores, y todas aquellas personas que por su situación de debilidad manifiesta los ubican en una posición de desigualdad material con respecto al resto de la población; motivo por el cual considera que la pertenencia a estos grupos poblacionales tiene una incidencia directa en la intensidad de la evaluación del perjuicio, habida cuenta que las condiciones de debilidad manifiesta obligan a un tratamiento preferencial en términos de acceso a los mecanismos judiciales de protección de derechos, a fin de garantizar la igualdad material a través de discriminaciones afirmativas a favor de los grupos mencionados”.
SENTENCIA T 239 DE 2016

 

2.6.   LAS PERSONAS EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD COMO SUJETO DE ESPECIAL PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL

 

Teniendo en cuenta la exposición anterior, pasamos a conceptualizar a las personas en condición de “discapacidad”, como sujetos de especial protección constitucional, nacional e internacional.

 

Para ello mencionamos, por ejemplo, la sentencia T-192 de 2014[47] que dispone lo siguiente; “La Corte, consciente de la exclusión que agobia a las personas discapacitadas, a quienes les es negado el acceso al espacio público, al mundo laboral o a los servicios de educación, transporte o comunicaciones en condiciones de igualdad, ha propendido a la eliminación de los impedimentos y las cargas excesivas que los afecta, situación que pugna con los postulados de democracia participativa y Estado social de derecho contenido en el artículo 1º Superior.”

        

El Estado en su posición de garante debe propender por brindar las garantías necesarias a las personas que por su condición de discapacidad no cuentan con las mismas capacidades físicas para trasladarse de un lugar a otro por sus propios medios, es aquí donde el Estado debe intervenir de manera eficiente brindando las garantías requeridas, en el contexto que nos ocupa, una vivienda en condiciones de habitabilidad, adaptabilidad, asequibilidad y accesibilidad, para que los beneficiarios en condición de discapacidad puedan obtenerlas en igualdad de condiciones, teniendo en cuenta el trato diferenciado que deben recibir las personas en condición de discapacidad o de la tercera edad.

 

Por consiguiente el Estado debe cumplir con la tarea de incluir en sus programas de vivienda del gobierno, que sus construcciones sean aptas y habitables para las personas en condiciones de discapacidad o con movilidad reducida, estableciendo en sus planes de edificación rampas, apoyabrazos, ascensores y demás elementos propios que se consideren indicados para el tránsito y desplazamiento de estas personas en condición de discapacidad dentro y fuera de la vivienda, así como amplios espacios de circulación en silla de ruedas dentro del conjunto o edificio donde se encuentre la misma.

 

Para esta Corporación, el principio de progresividad ha sido interpretado como un mandato al legislador en el sentido de erradicar las injusticias presentes, corregir las visibles desigualdades sociales y estimular un mejoramiento progresivo de las condiciones materiales de existencia de los sectores más deprimidos.[48]
 

Continuando con la línea jurisprudencial de que el contenido básico del principio de progresividad de los derechos sociales es la obligación que pesa sobre el Estado de adoptar medidas, hasta el máximo de los recursos disponibles, a fin lo lograr la plena efectividad de los derechos sociales; mandato a partir del cual la jurisprudencia constitucional ha caracterizado este principio con dos facetas o contenidos complementarios: la gradualidad y el progreso en la realización de los derechos sociales y en una serie de prescripciones como la obligación de actuar, prohibición de disminuir recursos, prohibición de aumentar costos de acceso y prohibición de aumentar requisitos en relación con el goce efectivo de los derechos sociales.[49]
 

La idea de satisfacción de las necesidades básicas constituye el pilar de una de las fundamentaciones posibles del concepto jurídico de los derechos sociales dentro del marco del Estado Social, estos derechos sociales que pretenden satisfacer las necesidades básicas del individuo tiene prioridad frente a los correlativos deberes de solidaridad de los demás individuos y del Estado, en el entendido de que el derecho a la vivienda en conexidad con el derecho a la vida digna es un derecho social en la medida que permite al individuo desarrollarse en un país, con autonomía, igualdad y libertad, diferente para cada persona de acuerdo a las condiciones de vida de cada ser, acarreando la condición de discapacitado,  un derecho a desarrollarse como tal, con autonomía igualdad y libertad, que les permitan en condiciones económicas y de acceso a bienes necesarios para una vida digna, como el caso de acceder a una vivienda que se adapte a su condición de discapacidad, predicable y exigible por parte del Estado.

 

En efecto, la Corte Constitucional en la sentencia C-458 de 2015[50] conceptúa, las expresiones referidas a personas en situación de discapacidad cuyo término puede tener implicaciones inconstitucionales por ser entendido y utilizado con fines discriminatorios, uso como parte del lenguaje técnico jurídico que pretende definir la situación legal y no hacer descalificación subjetiva de ciertos individuos. Finalmente esta sentencia consideró que los términos “los discapacitados físicos, psíquicos y sensoriales” contenida en el artículo 26 de la Ley 100 de 1993, deberán reemplazarse por “personas en situación de discapacidad física, psíquica y sensorial”

 

En este sentido tenemos, en el caso sub examine que la negativa del cambio de vivienda al actor quien hasta este punto de la sentencia, reúne las dos calidades de sujeto de especial protección como son; (i) una persona víctima del desplazamiento forzado y (ii) una persona en situación de discapacitada, obligada a utilizar sillas de ruedas, con la dificultad de acceder a la vivienda ubicada en el 5º piso de la Urbanización de la cual es beneficiario.

 

En ese marco, la Convención Internacional sobre Derechos de Personas con Discapacidad se acerca más a un enfoque social de la discapacidad que a uno médico, lo que tiene como consecuencia la prevalencia del propósito de disminución o erradicación de barreras sociales o ambientales (o en términos más amplios del entorno), sobre la rehabilitación o tratamiento de la discapacidad. Además, sin abandonar el propósito central de eliminar la discriminación como paso indispensable para garantizar la igualdad de oportunidades a las personas con discapacidad, la CDPCD establece unos principios para la adopción de políticas públicas y la interpretación de las normas legales, constitucionales y convencionales, que buscan el ejercicio de todos los derechos humanos por parte de la población en condición de discapacidad, antes que el ocultamiento de las diferencias funcionales.”[51]
PRETENSIONES
Con fundamento en los hechos narrados y en las consideraciones expuestas, respetuosamente solicito al señor Juez, TUTELAR a mi favor, el derecho constitucional , en conexidad con el derecho a una VIDA EN CONDICIONES, SALUD, en conexidad con el derecho a una VIDA DIGNA, ordenando a la entidad accionada: 

PRIMERA. Ordenar al Representante Legal de CENTRO DE DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO CENDIATRA CENDIATRA S.A.S. 
o quien haga sus veces, realizar en el menor tiempo posible la entrega de mi historia clínica que la requiero para unos procedimientos médicos
SEGUNDA. Instar a la accionada  para que en lo sucesivo no se presente este tipo de vulneraciones a los derechos de las personas y el derecho a acceder a documentos privados   
JURAMENTO
Bajo la gravedad del juramento me permito manifestarle que por los mismos hechos y derechos no he presentado petición similar ante ninguna autoridad judicial. 
PRUEBAS
Para que obren como tales me permito aportar, en fotocopia informal, los siguientes documentos:
· Copia cedula de ciudadanía. 
· Copia Derecho de petición
· Copia de existencia y representación legal de la accionada 

NOTIFICACIONES

ACCIONADOS
CENTRO DE DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO CENDIATRA S.A.S 
contabilidad@cendiatra.com
cendiatra@cendiatra.com
ACCIONANTE

Cordialmente; 

CESAR OCTAVIO ECHEVERRI ORTIZ 
C.C 98.535.711 de Itagüí (Ant)
Dirección: carrera 55 Nro 83 C sur 52, Barrio Ancon la Estrella

Teléfono: 3193458994

Email echeverricesar711@gmail.com

